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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Moisés Ignacio Mier Velazco y Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

24 de agosto de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar la excepción de fecha de reunión del Congreso cuando el Presidente de la República inicie su encargo en 

la fecha prevista en el artículo 83 de la Constitución, la cual se lleva a cabo el 1 de agosto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0560-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de 
septiembre de cada año para celebrar un primer periodo 

de sesiones ordinarias, excepto cuando el Presidente de la 
República inicie su encargo en la fecha prevista en el 

artículo 83 de esta Constitución, en cuyo caso se reunirá a 

partir del 1o. de agosto; y a partir del 1o. de febrero para 
celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 

 
 

… 
 

 
 

 
… 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - se reforma el artículo 65 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue:  
 

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de 
septiembre de cada año para celebrar un primer periodo 

de sesiones ordinarias y a partir del 1o. de febrero para 
celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 

 

 
 

 
En ambos períodos de sesiones el Congreso se ocupará 

del estudio, discusión y votación de las Iniciativas de 
Ley que se le presenten y de la resolución de los demás 

asuntos que le correspondan conforme a esta 
Constitución.  

 
En cada período de sesiones ordinarias el Congreso se 

ocupará de manera preferente de los asuntos que señale 
su Ley Orgánica. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
SEGUNDO. La duración en el cargo de las y los 

diputados federales electos para la LXV Legislatura del 
Congreso de la Unión se computará a partir del lo. de 

septiembre de 2021 y hasta el 31 de agosto de 2024.  
 

TERCERO. La duración en el cargo de las y los 

senadores electos para las LXIV y LXV Legislaturas del 
Congreso de la Unión se computará a partir del lo. de 

septiembre de 2018 y hasta el 31 de agosto de 2024.  
 

CUARTO. Las y los diputados federales electos para la 
LXVI Legislatura, durarán en el ejercicio de su cargo 36 

meses, computados a partir del 1 de septiembre de 
2024 al 31 de agosto de 2027.  

 
QUINTO. Las y los senadores electos para la LXVI y 

LXVII Legislaturas, durarán en el ejercicio de su cargo 
72 meses, computados a partir del 1 de septiembre de 

2024 al 31 de agosto de 2030. 

Alondra Hernández 


